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PRONUNCIAMIENTO N.º 501-2008/DOP
Entidad:
Ministerio de Defensa
Asunto:
Concurso Público N.° 008-2008-MINDEF/VRD/DGGAD/DL, segunda convocatoria,  convocado para la contratación del servicio de telefonía móvil
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 458/VRD/C/01/CE, recibido el 01.12.08, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las nueve observaciones formuladas contra las Bases del mencionado proceso por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

Resulta importante resaltar que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

En relación con lo anterior, en la medida que la observaciones Nº 3, N.º 4 y Nº 6 del solicitante fueron acogidas por el Comité Especial, y que las observaciones Nº 5, 
Nº 7, Nº 8 y Nº 9, en estricto, constituyen consultas sobre aspectos poco claros de las Bases, no se emitirá pronunciamiento al respecto; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. OBSERVACIONES 

Observante: 
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A.
Observaciones N.º 1 y Nº 2:
Contra las especificaciones técnicas
El observante cuestiona que las bases requieran que los postores ofrezcan el servicio de telefonía celular a los trabajadores de las Entidades en actividad y/o retiro y al personal de familiares directos con pensión de orfandad y/o viudez (tanto de equipos como de Red y con planes tarifarios preferenciales), de tal forma que puedan integrarse a la red con el resto de líneas celulares de las Entidades, y al mismo tiempo puedan gozar de la ventajas contratadas, precisando que, para tal efecto, deberán presentar una propuesta de los planes tarifarios preferenciales y equipos a ofertar dentro de los 30 (treinta) días de suscrito el contrato respectivo, para la evaluación por parte del personal antes mencionado.
Asimismo, cuestiona que se exija que En caso de que los usuarios requieran mantener el servicio individualmente, habiendo sido cesados en el cargo, la empresa que obtenga la buena pro brindará las facilidades para el trámite de sesión correspondiente, a fin de que puedan contar con los mismos equipos y ventajas.

Al respecto, sostiene que la finalidad del proceso es la contratación de un servicio que le permita a la entidad el cumplimiento de sus funciones públicas, encontrándose prohibido establecer condiciones en beneficio de particulares ajenos a la entidad. Por tal motivo, solicita que se suprima la obligación en cuestión o que se precise que tal ofrecimiento resulte opcional.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, es facultad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

En el presente caso, la entidad sostiene que el requerimiento cuestionado debe mantenerse porque forma parte del requerimiento del área usuaria y constituye una característica del servicio que ya ha formado parte de contratos similares anteriores.
Por tanto, considerando que es facultad exclusiva de la entidad determinar su requerimiento, corresponde NO ACOGER la observación. 
Sin perjuicio de lo anterior, resulta importante resaltar que, si bien, de acuerdo con el artículo 12° de la Ley, es facultad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar; el artículo 28º del Reglamento señala que tales requerimientos deben  incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos bienes que se pretende adquirir o contratar.

Ahora bien, de las Bases se aprecia que, además de brindar el servicio de telefonía móvil y el equipamiento respectivo a sus funcionarios, la entidad pretende que los postores se comprometan a brindar el servicio de telefonía móvil y el acceso a equipos, en condiciones similares a las ofrecidas a la entidad, a sus funcionarios en actividad cuando estos requieran el servicio y equipo para su uso personal, a sus funcionarios en retiro y a los familiares directos de sus funcionarios, ex funcionarios y ex funcionarios fallecidos.

Sin embargo, pese a lo dispuesto por el artículo 28º del Reglamento, no se aprecia claramente la congruencia entre el objeto de la convocatoria y el requerimiento en cuestión, requerimiento que, además, podría representar un costo adicional para la entidad, puesto que, aun cuando el costo del servicio y los equipos solicitados no sea pagado directamente por esta, el costo que representa exigir que los postores ofrezcan a terceros, condiciones, equipos y tarifas similares a las que obtendrá la entidad, podría ser incorporado por aquellos en las propuestas económicas que formulen.

En esa medida, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE un informe que precise cuál es la necesidad institucional que busca ser satisfecha mediante el servicio a contratar y sustente la incidencia del requerimiento cuestionado en la satisfacción de aquella; caso contrario, deberá suprimirse el requerimiento en cuestión, debiendo tenerse presente que, en este último supuesto, a fin de efectuar el reajuste que corresponda, deberá verificarse cuál es la incidencia en el valor referencial del requerimiento a suprimirse. 

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 ACOGER las observaciones N.º 1 y N.º 2 formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases de la Concurso Público N.° 008-2008-MINDEF/VRD/DGGAD/DL, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de telefonía móvil, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.

4.2 NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 3, N.º 4 y Nº 6 formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases de la Concurso Público N.° 008-2008-MINDEF/VRD/DGGAD/DL, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de telefonía móvil, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento, previstos en el artículo 116º del Reglamento.

4.3 NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 5, 
Nº 7, Nº 8 y Nº 9, formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases de la Concurso Público N.° 008-2008-MINDEF/VRD/DGGAD/DL, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de telefonía móvil, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento, puesto que, aun cuando son denominadas observaciones por el solicitante, en estricto, constituyen consultas.

4.4 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.5 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 16 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
